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S U M A R I O  

Parto oficial 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en el título de 
B arón de la*V ega de Hoz, a favor 
de doña L uisa de Le guiña y D elg a -  
d o ,— Pág i ñas . 1 '50-1 y 150.2.

Otra ídem  id. en el de M arqués de RL 
vas de Jaranea, a favor de D . Joa-  
quín de Chaves y P érez del P ulgar 
Manso de Velasco y  Blake, Marqués 
de Tous<— Página 150*2.

Hacienda.
Real orden disponiendo que la parti

cipación del 2$ po r 100 de las m u l
tas gubernativas, que otorga el Real 

' decreto de 30 de Septiem bre de 
1924 a favor de la B eneficencia  
provincial, está sujeta  al im puesto  
del 1,20 por 100 de pagos, al Estado. 
Página 1502. ■

Otra ídem  que en lo sucesivo se con-. 
sideren  incluidas entre las excep -  

i  d o n es  ya establecidas para el ím -

v puesto de 1,20 p o r  100, la, del pago
1 de las cuotas de los abonos oficiales
; del servicio telefónico urbano.-—P á4

é  g in a  1502. . . . ■.

Gobernación.
Reales órdenes concediendo licencias, 

por enferm os, a los señores que se 
m encionan, pertenecientes al C uer
po de T elégra fos.— Páginas 1503 y 
1504.

Otra prorrogando p o r un m es la li
cencia que, por en ferm o, viene dis
frutando el Oficial m ayor de T elé
grafos D. M anuel Gómez de . Santa
clara.— Página  1504.

Otra m odificando en  el sentido^ que  
se indica la Real orden de 12r d el  
corriente otorgando licencia, por 
enferm edad, al Oficial del Cuerpo  
de Telégrafos\ D. Domiel Hueso e 
Isaach.— P ágina  ISO1!.

Administración Central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
C o n s e jo  d e  l a  E c o n o m ía  n a c io n a l .—  

Sección de D efensa de la Produc
ción.— Peítcidn de auxilios de don 
G erm án de la Mora y Abarca, como 
D irecto r-geren te de la Sociedad ge
neral de cantadores y m aterial in 
dustrial.— Página 1505.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
E s t a d o .— Subsecretaría. —  Cancillería. 

Rectificando u n  e rro r  padecido en 
la publicación del Convenio de Co
m ercio en tre  España y  A ustria, i n 
serto en la G aceta del 15 del co
rriente.— Página  1505.

H a c ie n d a .— 'Dirección genera! de T e 
sorería  y Contabilidad.--Nota de los 
núm eros y poblaciones a que han  
correspondido los prem ios m ayores 
del sorteo celebrado* el día 21 de 
la Lotería  Nacional.— Página  1505.

Dirección general de la Deuda y. CIa¿ 
ses pasivas.:—Señalam iento ele pa
gos para presente  . semana.-. -Pági
na 1506..

Relación de las facturas , de créditos  
de Ultramar presentadas al cabro 
en el turno p referen te , que han de 
satisfacerse por la T esorería  de 
este Centro.— Página  1507.

G o b e r n a c ió n . — 'D irección g e n e r a l  d e  
Administración. — Anunciando ha
llarse vacante la Secretaría  del 
Ayuntam iento de Lloret de Mar 
{G erona).— Página  1507.

F o m e n t o .— ■Dirección general! de Obras 
públicas.—  C arreteras.—  Conserva
ción y  reparación.— Adjudicaciones 
definitivas de subastast de obras de 
carreteras.— Página  1507.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala 
tercera de lo Contencioso-adm inis
trativo.— F in a l del pliego 2.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M la Reina Doña Victo
ria Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y J U S T I C I A

REA LES ORDENES

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo d e  1942, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago

del impuesto especial correspondien
te y  demás derechos establecidos, se 
expida, en eil término señalado de seis 
meses, Real C arta dle sucesión en el 
Título de Barón de la Vega de la  Hoz, 
vacante por fallecim iento de D. E n r i
que de Leguina y Vidal, a favor de 
su nieta, (prim ogénita del varón  p ri
mogénito del causante) dioña L u isa  de 
Leguina y Delgado.

De Real orden lo participo a V. E . 
para su conocimiento y efectos pro-
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cedientes -en -el Ministerio- de su digno 
cargo, remitiendo, a título de devo
lución, el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. /muchos 
años. Madrid, 2-0 de Marzo de 1925.

-El Subsecretario encardado del Ministerio,
GARCIA-GO YEN A

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

Con arreglo a lo prevenido en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912, 

S. M. el ¡Rey  (q. D. gf) ha tenido 
a bien disponer -que, previo el pago 
del impuesto especial -correspondien
te a las sucesiones y demás derechos 
establecidos, se expida, -en el término 
señalado de seis meses, Real Carta de 
sucesión en el título de Marqués de 
Rivas de Jarama, vacante desde 10 de 
Marzo de 1922 por fallecí miento de 
D. Alberto Manso de-Velasco y Cha
ves, a favor de D. Joaquín de Chaves 
y Pérez del Pulgar Manso dle Velasco 
y Blake, Marqués de Tous, colateral 
en 14 grado civil del último titular, 
biznieto de D. Rafael Manso de Velas- 
oo y Damionte, quien fué penúltimo 
Marqués de Rivas de Jarama y único 
solicitante que ha comparecido y  pro
bado su derecho en el plazo marcado 
por el artículo 6.° del Real decreto* ; 
arriba citado, entendiéndose la suce
sión concedida sin perjuicio die terce
ro de mejor derecho.

De Real orden lo participo a V. E. ; 
para su conocimiento y  efectos pro
cedentes -en el Ministerio de su digno 
cargo, rermitiendo, a título de devolu
ción, el expediente seguido con tal . 
motivo. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Marzo de 1925.

B1 Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Subsecretario encargado del Mi
nisterio de Hacienda.

H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la Real orden 

del Ministerio de la Gobernación 
de 14 de Noviembre de 192-4: 

¡Resultando que el Gobernador 
civil de Barcelona consultó a dicho 
Ministerio sobré el descuento que 
corresponde aplicar a la participa
c ión 4 del 25 por 100 de las multas 
gubernativas en favor de la Benefi
cencia de la provincia, otorgada por 
Real decretó de 30 de Septiembre 
vicio telefónico urbano del E sta- 

v,4e 1924, estimando que, a su ju i

cio, procede que sea el 1,20 por ion  
que, con Carácter general, aplica 
el Estado a todos sus pagos y no 
el del 12 por 100 que se viene apli
cando a la participación de la ter
cera parte de tales multas que co
rresponden a los denunciantes, y 
para evitar dudas en la interpreta
ción de los preceptos reglamenta
rios, se dirige a la Superioridad pi
diendo. se dicte una disposición 
aclaratoria:

Resultando que, -consultada la 
D irección general d»e lo Contencio
so y el Tribunal Supremo de la Ha
cienda pública,  ̂han inform ado de 
acuerdo con lo propuesto por la Di
rección generail de Rentas públicas: 

Visto el Reglamento provisional 
dél Impuesto del 1,29 por IDO de 10 
de Agosto de 1893:

Considerando que en el Regla
mento del Impuesto del 1,20 por 
100 de Pagos del Estado, no está 
comprendido entre los exceptuados 
el concepto de que se trata, y  por 

'otro lado el pago tiene el carácter 
de tal y no el de gratificación o 
sueldo, sin que haya ninguna duda 
de que deba gravarse con el im
puesto del 1,20 por IDO’ los pagos 
a la Beneficencia de la provincia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la participación 
del 25 por 100 de las multas gu
bernativas que otorga el Real de
creto de 30 de Septiembre de 1924 
a favor de la Beneficencia provin
cial, está sujeto al impuesto del 
1,20' por 100 de Pagos del Elstado.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Febrero de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Subsecretario encargado del 
Ministerio de la Gobernación.

= Í ~

Excmo. S r.: Vista la Real orden 
del Ministerio -de la Gobernación, 
en la que se dispone que este Mi
nisterio resuelva si las cuotas por 
abonos oficiales al servicio telefó
nico urbano deb Estado están o no 
exentas del impuesto del 1,20 por 
100 de pagos y, p or consiguiente, en 
el primer caso deben todas las en
tidades oficiales que no disfrutan de 
franquicia satisfacer íntegro e l im
porte de sus cuotas:

Resultando que las dependencias 
oficiales que tienen abono al ser- 
do descuentan en algunas pobla
ciones* del importe deili abono el 1,20

por 100 sobre pagos, fundándose 
alguna Autoridad para sostener es
te criterio en que no figura en las 
exenciones establecidas en la Real 
orden de 27 de Febrero de 1893, 
la de los Centros urbanos de telé
fonos, ni aun en su calidad de de
pendencia del Estado, por lo que 
el Ministerio de Ja Gobernación in
teresa que se fije de una vez la 
interpretación que deberá prevale
cer en definitiva.

Resultando que para m sjor p ro 
veer se pidió inform e a la D irec
ción general de lo Contencioso y 
al Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, que han inform ado de 
acuerdo con la D irección general 
de Rentas públicas:

Vistos la Real orden de 27 de 
Febrero de 1893, Regil amento pro
visional del impuesto de 10 de A gos
to -de 1893 y la ley de Contabilidad 
de 1.° de Julio de 1911:

Considerando que si bien no es
tá el caso presente comprendido en 
las excepciones establecidas, !se 
trata de un pago que se realiza por 
una dependencia -del Estado al pro
pio Estado, con lo cual no hay, en 
rigor, un ingreso que incremente 
en lo más mínimo >su haber, p ro
duciéndose ^únicamente el acto de 
form alización, que si bien obedece 
al exacto cumplimiento de la ley, 
sólo queda el hecho reducido a un 
trámite de contabilidad, no habien
do, por tanto, ningún inconvenien
te esencial en incluir en las excep
ciones ya establecidas el pago de 
las cuotas de los abonos oficiales 
el servicio telefónico urbano

Considerando que eil caso -de que 
se  trata se halla resuelto por la 
Real orden de 18 de Septiembre de 
1920, toda vez que, com o en ella se 
expresa, cuando el Estado es a la 
vez acreedor y deudor se 'Confunden 
ambos conceptos y queda extingui
da la obligación del pago det tri
buto,

S. M. el Rey  (q¿ D. g.) se ha ser
vido dipsoner que en 10 sucesivo se 
consideren incluidas entre las ex
cepciones ya establecidas para el 
impuesto de 1,20 p or 100, la del 
pago de las cuotas de los abonos 
oficiales al servicio telefónico ur
bano.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1925.

ÜU Subsecretario encargado do! Ministerio,
CORRAt

Señor Subsecretario encargado del
Ministerio de (lia Gobernación,
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G O B E R N A C I O N  

REALES ORDENES 
■S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo, que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder al Oficial tercero de Telé
grafos, con destino en la estación de 
Salamanca, D. Ramiro Martín Rivero, 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 16 
del corriente mes de Marzo, de acuer
do con lo que preceptúa la disposi
ción 8 * de la Real orden de 12 de D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1925.

El Director general,

; TAFUR

Señores Ordenador, de Pagos y Jefe 
de la Sección de Salamanca.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder al Oficial de Telégrafos don 
Salvador Arboledas y Escribano, con 
destino en la estación de Almería, un 
mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 14 
de los corrientes, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de tía 
Real orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1925.

/ El Director general,

v TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Alm ería.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta  del 13) y  4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder al Jefe de Sección de Telé
grafos, con destino en el Centro de 
Cádiz, D. Salvador Martínez y  Máse
les* un mes de licencia por enfermo y

con todo el sueldo; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe 
cha 10 del corriente mes de Marzo, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.ft de la Real orden de 12 
de Diciembre qui3 se menciona, auto
rizándole para que pueda hacer uso 
de.dicha licencia en Canals (Valencia).

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Cádiz.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea^ 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
.•primero de Telégrafos, con destino en 
la estación de Torrevieja (Alicante), 
D. Andrés Vidal Lax; debiéndose com» 
siderar concedida esta licencia con fe 
cha 10 del corriente mes de Marzo, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición 8.a de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 21 de Marzo de' 1925.

Ei Director venera!,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Alicante.

v -------------

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo* ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder al Oficial segundo de T e 
légrafos, con destino en el Centro 
de Cádiz, D. Andrés de 01 ano y Sil
va, un mes de licencia por en fer
mo y con todo, el sueldo; debiéndo
se considerar, concedida esta licen^ 
cia con fecha 16 del corriente mes 
de Marzo, de auerdo cqn lo que pre
ceptúa la disposicióñ 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre, que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co

nocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFU R
_ t

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro de Cádiz.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido  
conceder al Auxiliar mecánico de 
tercera de Telégra fos, con destino 
en la Estación de León, D. Andrés 
T ije ro  Franco, un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo; 
debiéndose considerar concedida es
ta licencia con fecha 16 del corrien
te mes de Marzo, de auerdo con lo 
que preceptúa la disposición 8.a de 
la Real orden de 12 de Diciembre 
que ¡se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe de la Sección de León.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G aceta  del 5), se ha servido 
conceder al Oficial m ayor de Teté- 
grafos, con des-tino en la Estación 
de Almería, D. Em ilio Prieto y A gu i
lera, un mes de licencia por en fer
mo y con todo el suelldo; debiéndo
se consil erar concedida esta licen 
cia con fecha 14 del corriente mes de 
Marzo, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición 8.a de la Real or
len de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con 
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TA FU R

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe  de la Sección de Almqría.
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S. M. el ¡Re y - (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga c e t a  del 13) y  4 de Marzo -ac
tual (G a c e t a  del 5), se -ha servido 
conceder un mes de licencia, por 
enfermo y sin sueldo, en concepto 
de prim era prórroga en el plazo de 
posesión, al Oficial prim ero de 'Te
légrafos D. José María Albiñana y 
Zaldívar, trasladado desde Lérida a 
la Estación de Pont.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocim iento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

E l D irecto r g en eral,

TAFÜR
Señores Ordenador de Pagos y Je

fe  de la (Sección de Lérida.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder ail Oficial tercero de T e lé 
grafos,’ con destino en la Estación 
de Sax (A licante), D. H igin io Cho- 
fre Chordá, veinte días de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo, 
autorizándole para que pueda tras
ladarse a Valencia; entendiéndose 
que eU interesado empieza a hacer 
uso de esta licencia el día que re 
ciba la orden de concesión, de 
acuerdo con lo que dispone el ar
tículo 36 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918. •

De ReaU orden, en-virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Vi S. para su cono'- 
;cim iento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

+ E l D irecto r g e n eral,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Je- 
• fe  de la Sección de Alicante.

S. M. el R e y  (q . D. g .), de confor
midad con lo qüe previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a ' del 5), se ha servido 
conceder al Oficial! tercero de (Telé
grafos* con destino en la Elstación 
Centro de Madrid, D. A lfredo Serra
no Gisneros, un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo; de
biendo considerarse concedida esta

licencia con fecha 17 del corriente 
mes de Marzo, de acuerdo con lio 
que preceptúa la disposición octa
va de lá Real orden de - 12 de D i
ciembre que se menciona.

De ReaU orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guardé a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

EJ Director general,

TAFÜ R

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe del Centro de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder ai Auxiliar femenino de 
tercera d«e Telégra fos, con destino 
en la Estación de León, doña Ma
ría deil M ilagro Mateo de Robles, 
un mes de licencia por enferma y 
cGn todo el sueldo; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fíe cha 13 de los* corrientes, de 
acuerdo con lo.’ que preceptúa' la 
disposición octava de Ha Real orden 
de 12 de Diciembre ¡que se men
ciona. ■ ¡ - ■

De Reall orden, en virtud de la de
legación-especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFÜ R

Señores Ordenador de Pagos y  Je
fe  de la Sección de León.

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , ;de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 130 y 4 de Marzo ap- 
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder al Auxiliar femenino de 
tercera de Te légra fos, con destino 
en ese Centro, doña Dolores A lm e
nar Vázquez, un mes de licencia por 
enferma y con todo el sueldo; en
tendiéndose que la interesada em
pieza a hacer uso de esta licencia 
desde el día en que reciba lá orden 
de concesión, de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

De Reail orden, en virtud de la  de
legación especial que tengo confe

rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y  efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. ,Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y  Je
fe  del Centro d»e Valencia.

S. M. el R e y  (q. D. g .) de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ac
tual (G a c e t a  del 5), se ha servido 
declarar prorrogada por un mes, y 
con medió sueldo, la licencia por 
enfermo concedida por ReaU orden 
de 7 del corriente mes, al Oficial 
mayor de Telégra fos, con destino 
en la Estación de M ontefrío (G ra
nada), D. Manuel Gómez de Santa
clara.

De Reail orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y  efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFÜR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe de la Sección de Granada.

Visto el expediente de concesión 
de licencia al Oficial tercero de T e 
lég ra fos  de Tarragona, D. Daniel 
Bueso e  Isaach,  ,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser- 
, vido disponer que la Real orden de 
-12 del corriente mes de Marzo se 
entienda modificada en él,sentido de 
que la licencia otorgada por causa 
de enfermedad y con todo el suel
do al repetido Oficial D. Daniel Bue
so e Isaach se empezará a contar 
desde el día en que el interesado 
reciba la orden de concesión, de 
acuerdo con !lo que dispone el pá- 
rra io  prim ero del artículo 36 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918.

De Reail; orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
cedida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y  efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1925.

El Director general,

TAFÍJR

Señores Ordenador de Pagos y Je
fe  de la  Sección de Tarragona.
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ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN

Auxilios alas industrias.
Real checreto de 30 de Abril de 

1024 y Reglamento de 24 de Mayo 
del mismo año.

Número 67.
I .—Peticionario: D. Germán de la 

Mora y Abarca, como1 Director ¡ge
rente de la Sociedad general de 
Contadores y Material industrial, 
con dom icilio en esta Corte.

II.— Industria: Fabricación y re
paración de contadores die energía 
eléctrica y de toda clase de apara
tos y de material industrial.

III. —  Auxilios solicitados: A) 
Exención de impuestos de Derechos 
reales y timbre para los actos de 
constitución, ampliación,, etc., de la 
Sociedad y devolución de los satis
fechos.

B) Reducción de un 50 por 10'0, , 
durante un quinquenio, de todos los 
tributos directos sobre la industria 
y sus utilidades.

G) Exención de derechos aran- 
ceilarios y semiproductos que no se 
obtengan en España, que podrán 
ser: acero especial para imanes y 
e jes; pinturas y barnices; hilos de 
manganina, de cobre esmaltado; 
plaqüitas de inscripción grabadas 
químicamente; remaches tubulares 
niquelados y planchas, de hierro 
m agnéticas, publicándose previa
mente en la G a c e ta  cada petición 
concreta y con toda clase de deta^ 
lies.

D) Exención de derechos aran
celarios para la siguiente maquina
ria: Una prensa de embutir de una 
fuerza aproximada de 300 tonela
das, equiparada para la fabricación 
de tapas de contadores de electrici
dad, de una sola pieza, dé la Casa 
SchuHer de Goppingen (W urttem - 
berg) Alemania. -

Una tijera para cortar tiras de 
chapa de hierro hasta de tres m i
límetros de espesor, perfectam en
te rectificadas, de igual proceden
cia. •

Un torno de alta precisiójn y de 
construcción  especial, destinado a 
la construcción de herramientas de 
precisión, de un metro entre pun
tas, de la Gasa J. E. Reinecloer A. G. 
de Chemnizt, Alemania1.

Una máquina automática para Ha 
fabricación dé tornillería y diversas 
piezas torneadas de precisión, para 
trabajar barra hasta de 27 milíme
tros de diámetro, de la Gasa Pittler, 
A. G. W arhen de Leipzig, Alema
nia.

Una máquina automática para 
los mismos usos que la anterior y 
que puede admitir una barrá> de 12 
milímetros, de la misma proceden
cia. , ■ i , . „ H ■ i¡ u u jlS

Un torno revóilver semi-automáti- 
co, para diversos trabajos de tor- 
nillería y piezas torneadas, para ba
rras basta de 12 milímetros de diá
metro, de la misma procedencia que 
las anteriores.

Una máquina rectificadora de eje 
horizontal, de alta precisión, de la 
Gasa A lfred ' II. Schutte de Koln- 
Deutz, Alemania.

Una máquina ,para hacer bobinas 
pequeñas de todas las form as, em
pleadas en la fabricación de conta- ‘ 
dores de electricidad, en gruesos de 
hilo de algunas centésim as hasta 
dos milímetros de diámetro, ele la 
Gasa L. Messinesi, de París.

Un voltím etro de precisión para 
laboratorio, de 150 a 30O' voltios, 
de la Gasa Siemens Schuckert de 
Nurnberg, Alemania.

Un voltím etro de precisión para 
corriente alterna, de tres a 30 vo l
tios, de igual/procedencia.

Un amperímetro de precisión pa
ra ¡laboratorio con dos escalas, una 
hasta 0,2 amperes y otra hasta 
0,50. Gasa suministradora, Siemens 
Schuckert de Nurnberg, Alemania.

Un puente de W heatstone de pre
cisión para la medida de resisten
cias eléctricas, de la misma casa 
que él anterior.
v F) Derechos arancelarios míni
mos por ocho años para el prodúce
lo elaborado; y

G) Garantía de pedidos deü Els- 
tado para los productos de su fa 
bricación, siempre que la calidad y 
precios sean satisfactorios.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho 
a reclamar contra la preinserta pe-‘ 
tición, formulen, en e¡l plazo de 
veinte días hábiles, que fija el ar
tículo 34 del mencionado Reglamen
to, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio en ¡las 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, en du
plicado ejemplar, presentándola o 
dirigiéndola por correo certificado, 
ail Presidente de la Sección de De
fensa de la Producción del Consejo 
de la Econom ía nacional, que radi
ca en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.— Es copia del ori
ginal remitido por dicha Sección a 
esta Presidencia deil Gobierno para 
su publicación, según previene la 
Real orden circular de 17 de Julio 
de 1904 (G a c e ta  del día 18).

Madrid, 18 de Marzo de 1925.—  
El Oficial mayor, Conde de Morales 
de los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

ESTADO 

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA 

Rectificación.
Habiéndose observado un error en 

la publicación del Convenio de Comer
cio entre España y Austria, inserto en 
la Gaceta  de Madrid  del día 15 de

Marzo de 1925, se rectifica dicho error 
en la forma siguiente:

Página 1348.
Anejo B. Número de la tarifa espa

ñola.— Ex. 1.537. Donde dice: “ Som
breros y gorras de fieltro, de lana o 
de pelo, Kg. p. n. 3,20” , debe decir : 

“ Ex. -1.537. Sombreros y gorras de 
fieltro, de lana o de pelo. Pieza, 3,20” .

Madrid, 21 de Marzo de 1925.— El 
Subsecretario, F. Espinosa de los Mon
teros.

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día,

Wúms. Premios* Poblaciones.
M I 9 150.000 Madrid, Madrid, San 

Feliú de Llobregat.' 
14.841 70.000 Sevilla, Mérida, Bar

celona.
3. 30.000¡ Madrid, Almería, Ma

drid.
561 20.000 Aguilar de la Fronte

ra, Barcelona, Ma
drid.

32.59(9 2.500 Tarragona, Tarragona,
Tarragona.

14.425 2.500 Valencia, Barcelona,
Valencia

2.006j 2,500 Alicante, : Grazalema,
Bilbao.

23.188 2.500 Palma de Mallorca,
¡ Barcelona, Valencia. 

2.244 2.500 Madrid, Vigo, Granada.
32.332 2.500 Barcelona, Madrid, Ma

drid.
4.405 2.500 Madrid, Madrid, Ma

drid.
2.923 2.500 Madrid, Madrid, La

Carolina.
26.330 2.50O Palma de Mallorca,

Palma de Mallorca, 
Palma de Mallorca. 

12.562 2.500 Madrid, Barcelona, Bil
bao. %

26.54(5 2.500 Madrid, Madrid, Ma
drid.

7.329 2.500 Palma de Mallorca,
Barcelona, Jerez de 
la Frontera.

12.488 2.500 Vigo, Irún, Valencia.
1.3li^ 2.500 Pamplona, Pamplona,

Pamplona.
29.830 2.500 Seo de Urgel, Puerto

de Santa M a r i  a, 
Puerto de S a n t a  
María.

Madrid, 21 de Marzo de 1925.
E n  e l  sorteo celebrado hoy, con

arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los ein- 
eo premios de 125 pesetas cada uno, 
asignados a las doncellas acogidas en 
los ©stablecimentos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:,
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Dolores Alvarez Martínez, Felisa García Martín y Consuelo del Campo Serrano, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes; Aurelia Gotor García y Encarnación Iranzo Meco, del Colegio de la Paz.Lo que se anuncia para conocimien* to del público y demás efectos.Madrid, 21 de Marzo de 1925.—El Director general, Arturo Forcat.
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL

DÍA 1 .º DE ABRIL DE 1925. 
Ha de constar de seis series de 35.000 billetes cada unat al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 726.180 pesetas en 1.769 premios para cada serie, de la manera siguien te ;

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

U de ...................................  100.0001 de  ...............   60.0001 de ...................................  20.00012 de 1.500.........................  18.0001.451 de 300................ ............ 435.30099 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio prim ero... 29.70099 ídem de 300 ídem id.,para los 99 números restantes de la centena del premio se gundo ... .. ...............  29.70099 ídem de 300 ídem id., gpara los 99 números írestantes de la cente- :na , del premio te r-  ¿cero  ..........   29.700

PREMIOS DE CADA S E h ifí PESETAS

2 ídem* de 800 pesetas cada una, para los números anterior y posterior al premio p r i mero ........................   1.6002 ídem de 600 ídem id., para los del premiosegundo  ....................  1.2002 ídem' de 490 ídem id., para los del premio tercero ........    980
1.709 726.180

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; en’endiéndo- se, con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al. de los prem ios prim ero, segundo y tercero , que si sa liese  prem iado el número 1, su anterior es el nú mero 35.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el s iguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobreentiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 al 10<0, y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptas por la Instrucción del ramo. En la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 12/5 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del P residente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos se expondrá el resultado al público por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 3 de Diciembre de 1924.— El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la próxi
ma semana.

Esta D irección general ha acordado que los días 23 a 28 de -los corrientes se entreguen por la Caja de la misma los valores consignados en señalamientos anteriores que no hayan sido reconocidos, y además los -comprendidos en las "facturas siguientes:Pagos de créditos de U ltram ar, re conocidos po r los M inisterios de G uerra, M arina y esta  D ireción general, a los presentadores en Madrid y por Giro postal a los demás, de facturas del tu rno  p refe ren te , con arreg lo  al Real decreto  de lg  de Octu b re  de 1915, que se consignan en las relaciones que al final se insertan .Madrid ;21 de Marzo d-er 1925, — El D irec to r general in terino , Moisés A guirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa 

cerse por la Tesorero de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NÚMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS _

Dirección Delegación 7 Pesetas

75.003 4 524 
2.178 
2 179 
2. ¡80 
2.181 
2.182
2.183

»
»

2.184
2.185 
1.427

Ba c lona . . . .  . . . . D Guillermo Cave^tany ......... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .. 2.634,20 
62,00 

Í33,00
98.50 

123,75 
115,55
96.50 
72,60 
38,10 
35,70 
58,80 
60,00
75.00
70.00
35.00
98.00
94.00 
44,45 
77 00

75 033 
75 034 
75 035
75.036
75.037 
75 038 
75 039 
75 040
75.041
75.042 
75 043 
75 044

Badajoz .. . .. . ..
Id em ... . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . — . . . . . . . . . .
Id em .. . . .  .. .
Idem/ . . . . . . . . . .____
Idem ....
M adrid . ~  . .  ..
í dem .... ..  .. . . . .
Idem .................... .
Badajoz.. . . .
Idem. .. . . . . . . .
A Ib"’ o* te ................

Tomás Muñoz Mor no . . . . . . . .  . -. . .. ~ ...
Daniel Martínez Maqueda. .........  . . .  . . . . . . . . . ........
Emilio Martín Ro ríguez . . . . . . . . .............
Ramón González Mata . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . .
José Rui z Yáñe/ . . . . . .  . . . . . . .
León Ladera Cuadrado_____ . . . . .  . . . . . . . . .  . . . .
1 amón Bonet Lói e z ................. . ... ..... ..
Angel Izquierdo M ate l lano ..............— ......... . .................
Justo Liotente S n z ...................... ..........  . . . . . . . . . ..........
R faei Gazapo Delirad ;-----. . . . . . .  ------ . . . .  .. . .....
Saturnino-Muñí z Muñoz . . .  . . .  ... — - .............. ..
Francisco López Hermosa . . . .  .....  ........................

75.045
75.046 
7*.047 
75 048
75.049
75.050

1.561
1.562 
1 976 
1.977 
1.597 
2.309

G e ro n a . . . . . . . . .  . . . .  ...
Id e m . ... ..  . . . . . . . .  , ..
Cáceres .. . . . . . . . . . . .  . . .
Idem. . . . . . . . . . . .  ........
Nav ar;ra.. u . , .  . . . . . . .
Zaragoza . . . . . . . . . .

Pedro Fig urnas Si.reda . . . . . . .  ...... .... . . . . . . . . . . . .
Jo^é Turet Ysitn ... . . . . . .  ....----- . . . . . .
Félix Bravo l ú a ’ . . . . . . .  . ... ................ ...................
Antonio García Vizcaíno .. . . . . . . .  . .  • . . . .
Vicente Huarte Sandice.. .... , . . . . . .  . .  . . . .
Tomás Beter» m Gallón . . . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . .

75.052 
75 053 
75.054 
75 055

2.311
2.018
1.120
1.121

ídem .. .v,...........
Cád iz..... ....... ...........
Cüénca ..........................
Idem .. . . . . . . . . . . .  . . . .

Vicente Embid Sánchez.. ....... ..... . . . . . . .
Juan Castillo Luna . . «. . . . . . . .  . ~  . . . .  . . . . . . . .  ...
M ni el Ga¡ cía Ruiz . . .  ..................  ........................
El ! i s r r o ............... . . . . . .  ................. ■ .........

62,25
75.00
25.00
90.00

75.056
75.057

1.330
971

Corufía............. .
Á v ila . .  .............. .

Gabriel Parafíta González........ .........  , . V . ..
Juan .> uñoz Martin--------------- ------- ------------------- . . . . ................

15 ,50 
105,00

Madrid, 2i de Marzo de 1925.—El Director generT i.¡ter no, Moisé- Aguirre.

GOBERNACION

D IRECCION GENERAL DE A D M I
NISTRACION

Vacante, por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del Ayun
tamiento de Lloret de Mar (Gerona), 
dotada con el sueldo áiiual de 4.500 
pesetas, y  en vista de que el Ayun
tamiento, haciendo uso de la facul
tad que a estas Corporaciones otorga 
la Real orden de 2& de Noviembre úl- 
dimo, ha resuelto cubrir, mediante 
concurso, la vacante de referencia, 

Esta Dirección general ha acordado 
anunciar, por término de treinta días, 
el correspondiente concurso para cu
brir dicha vacante, qpe, con arreglo 
a la Real orden citada, sólo podrá ser 
concursada por los Secretarios que al 
solicitar tomar parte en el concurso 
desempeñen en propiedad otras Secre
tarías de la misma categoría de la 
que se intenta proveer, debiendo ajus
tarse la tramitación del concurso ex
presado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precitada 
y  a los artículos 22 y  siguientes del 
Reglamento de Empleados, municipa
les.

Madrid, 21 de Marzo de 1925.— El 
Director general, Calvo Sotelo.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PU B LICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló
metros 42 al 52 de la carretera de 
Galluz a Agrela, provincia de Zara
goza, '

Esta D irección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Tomás 
Gascón-Lahoz, vecino de. Estercuel, 
provincia de Teruel, que se com
promete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en jlos  plazos desig
nados en el pliego de condiciones 
particulares y  económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 127,700 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 163.312,65 pesiHas. te 
niendo el adjudicatario que otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe 
el Decano del Colegio Notarial! de 
Madrid, dentro del plazo de un mes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente re
solución. !

Lo que comunico a V. S; para su 
; conocim iento y efectos. Dios guar- 
I de a V. S. muchos años. Madrid, 20

de Febrero de 1925.— El D irector 
general, FaquinHo.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de ila provincia 
de Zaragoza y adjudicatario don 
Tomás Gascón Lahoz, vecino d©: 
Estercuel (T e ru e l).

V isto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los k iló
metros 1 al 14 de ¡la carretera de 
MuH a Lumpiaque, provincia de Za
ragoza,

Esta D irección general ha ten ido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Pablo 
Suso Tollo, vecino de Cariñena, pro
vincia de Zaragoza, -que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones particu
lares y  económicas de esta contra
ta, por la cantidad de 54.599 pese
tas, siendo el presupuesto de con
trata de 73.272,15 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la 
correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designé 
el Decano del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de un rnes, 
a contar de la fecha de la publica
ción en la Gaceta de la presente-re
solución. f
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Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociad^ 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas d«e 'la provincia 
de Zaragoza y adjudicatario don 
Pablo Suso Tello, vecino de Ca
riñena (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 42 al 48 de la 'Carretera de 
Tonrevelilla a M a ella, provincia de 
Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai mejor postor, D. Angel 
Korribas Carceller, vecino de Mar de 
las Matas, provincia de Teruel, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
cionéis particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
44.999 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 60.283 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha 'de* 
iá publicación en la G a c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.— -El’ Director 
venera!, Fa quineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del-Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. An~ 
¡fod Sor ribas Carceller, vecino de 
Mar de las Matas (Teruel).

Visto el resultado obtenido en la. 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre el río Jalón, en la ca

rretera de Ateca a Manibreya, pro
vincia de Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Vi
cente Sosia Guajardo, vecino de 
Ibdes, provincia de Zaragoza, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
6.566,20 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 8.768,78 pe
setas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario que 
designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
ia publicación en la G a c e t a  de ¡ia 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de. Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
'Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Vi
cente Sosia Guajardo, vecino de 
Ibdes (Zaragoza).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las ¡obras de reparación 
de explanación y firme de los kiló
metros 6 al 14 de la carretera de 
Escatrón a Gandesa, provincia de 
Zaragoza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Bien
venido Omedas Espada, vecino de 
Alcoriza, provincia de Teruel, que 
se compromete a ¡ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta contralla, por la cantidad de 
131.4*0*0 pesletas, siendo el presu

puesto de contrata de 148,807,70 pe
setas, teniendo el adjudicatario ene 
otorgar la correspondiente, escritu
ra de contrata ante el Notario oue 
designe el Decano del Colegio No

tarial de Madrid, dentro del plazo 
de un mes, a contar de la fecha de 
la publicación en la Ga c e t a  de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos, años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero 'Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Bien 
venido Omedos Espada, vecino de 
Alcoriza . (Teruel).

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura del 
puente sobre, el río Jalón, en la ca
rretera de Morís a Mainar, kilómetro 
1, hectómetro 2, provincia de Zara
goza,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al m ejor postor, D. Jus
to Aguirre Pérez, vecino de Ble- 
sa, provincia de Teruel, que se 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos 
designados en: el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
de esta contrata, por la cantidad de 
7.1Ó0 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 8.768,38 pe
setas, teniendo el adjudicatario crue 
otorgar la correspondiente escritu
ra de contrata ante el Notario ouc 

I designe el Decano del Colecto No
tarial de Madrid, dentro del rdazo 
de un mes, a contar de le fecha de 
Ja publicación en la ..Gaceta de la 
presente resolución'.

Lo que comunico a V. B. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 20 
de Febrero de 1925.^—El Director 
general, Faquineto.
Señores ''Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
•Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Zaragoza y adjudicatario D. Jus
to Aguirre Pérez, vecino de Ble ■ 
sa (Teruel).


